
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Primero (01) de Octubre del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NÚMERO 2019 - 00150. 
 
 
De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a 
lo manifestado en los escritos que obran a folios preliminares del presente 
cuaderno, los cuales fueron radicados en la secretaría del Juzgado el 22 de 
septiembre pasado, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
Previamente a resolver lo que en derecho corresponda, en lo atinente a la 
solicitud de reconocimiento de personería jurídica al apoderado judicial de la 
sociedad demandante, por la parte interesada apórtese el certificado de 
existencia y representación legal de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE CARTERA SAUCO S. A. S., enunciado en el escrito anterior (C. G. del 
Proceso, artículo 84 - 2).- 
 
Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho a fin de proveer.- 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES 
Juez 

 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 170, hoy 04 de octubre de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
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